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V!LLAR PALASI

canzadoel mayor níunero de-v()t09,,, clentro_de'J.a.-:~9nd~.
tablecida. en el wrafo anter1Qr.-.En_otro---C840~-;'l'eUniclJ.l;:~;Tri,,,:,,
buna!: al- día siguientede.l$i-V0taciótt _clefinit1v~-,.---cem:v()Ca~
los opositores por_~ldes1gnados. el Presidente~m.lle:~
pclr el orden que ocupen en l~ Ustafonnada,en'.~rtud:cIiecttcli&'
votación, para qUEt" elijan"plNa~ntre'"hls v~anU,~ -ya _~__,st.ya
por persona autorizada lU <efeotó":> ,_ ,,; .', . ,',' >,,/. <,'i,: .:'

Sia!gún opoaitorno gqnc:urrlese &1 ,acto de eleeci6nde:pla~Ei
nila designase en instanCiafurmal ~"porpersqna:€le~én-.e
autorizada, el Tribunal aCQrdaráparacuál, ha.f4e;_ser']2Í'0pU.e8~.
apelando. 51 ,fuera necesario. ala votación- ent1"eJueces•. :,:'

Hecha la elecGtón, por los in~sadosop(Jl'el:Irlbunal\cen:el,
caso previsto en el párraf.o antertor.cada oJ)o~itot,ser~p-ropu~s:-";
topara la plaza.,elegida.-sm,que;: é~tra e,sta, _pl'Qpue~.,~uepa
recurso alguno. . .. , . . <' ...• . < :":";, <:« ,

'23. Formuladaila proP\leS~el,Tribunalha.r~,p~l1nca,~mls-"
ma"y en elténnino, 'd.!i. tres:dút.8,& p$:rtir,'Ólitla:~::(ii:f'
aquélla, será elevad-.;oon,el ,exi>edfen~ del'COliCUl'~(lt~~
~i~n~a~residente.dél Trib\lnal; alMinisteti(};'c;l.e'idu,~~tl"y

VIII. Presentación.' de. docu.ment;Q$

24. Los Ítspirantes PrOpuestQs: pot.:81.TribUnal,pre~*tatá;t1
ante este OepartaJnento. dent¡Obd,alpUtzode, treU1ta4!8s: hi'bl1e$;
a partir de!a publicaciooPQrelTrib\ulal de J8' p1'Cp~~;for
muTada, .los docwiientos q'Q;e .. cont1ml8-c1ó~s~,:seda.lall:

__1.°-,--- Fartide--d~nasimten~'-' ----
2.° Título de Doctor.

Po:';l ~~~~C:C~rit:ig::~~~;~~~~~~·.:,e~~ida
4.<l Certificación de no padecérenfennedadi infecto-conUigíosa

ni defecto tísico o psíquico qpe .·ii'JJlabiUtepara ,el)e~~10.· pi",
chacertif~óndeberá ,ser expedi:da;~por un ...M~eo;dél"Qüer~
de Sanidad Na.cional o por Cualq1der:'o~"-c<:m''9I''isto,'buElJ1O
de la J-efaturaProvincial de SanidJui.· ." ;'': > '

5.° . En el ~: 4e&spirantElsfemenjnos, 'cell-ufiPltCi{t!l:d~ha
berc\lmpUdo el Se17Vicio Soc!al.·o de,',.estar ,e~~WJ, d~:I\l-Cllm,.
plimiento en hil. fecha de. presentaCión ·de .doctíln-entos•....

Los documentos citados éIllosnúméros3"Cl Y:,4~~.debetán.estar
expedidos dentro de los trt!iS 1B$JeS,ant§'rl0resala feaha."$Ilq\1e
termíne ,el plazo de presentación.

En defecto. de losdócumentos'ctu:)cretos,:acreditlltfv;Os,'de
reunir las condiciones, e~gidas ,en: la presente 'cop.1f()()$tt)ria.' 'Bl"':
~~r:~Co.acredita.r,por cuatqu1~rmedio.deprUeba¿7~~le ,en

Quienes dentro, del plazo indicado, y salvo Cfl,§:OS dé,":f,:!:erza.
mayor, no.' presentlu'en su dOClltnen~i6n;,n,o podJ.."ár,¡,.>fWlJ"',:'l1om
brados y quédarAn anulad~,>tod&s'su~:l!lctuaei0ooa._íitt;,~r1uk;lo
de la .. responsabilidad en: qt;l,6,'b,ubieranpoo.iqo. 'ineu:nii:'P~"ft1l-,
sedad en l. trJ:sUmcia ~que.~reflerel(tnQflJl'& 3,"'<'e:,e¡rta
convocatoria. En .este caso; ":el, Tri,bunalrormU~á~es!8'
adicional. efectuando nueva .votaci(Jn,.confm:rnoEdproCGdt1nft!f;l,~,
se1ial8.do· en la norIna"22 de,esta ..·.coftvocatOtifl., .pp-tre 108,:aspi~
rantes que .hubieran aprobado 1/)$ eÍ~ida!J 4~ 'ltl, ~Ól1'

Los aspirantes pn:;¡puesto!J:que tangan la coridic:l:6n'defuxk
clonarlos' públicos,estarlme.tentosde justifi«l.r docunumta;tmenW
las condiciones y.' requiS1tos ,ya '. dsIllostt'a:-doo', pa;ra," ()b~r .su
anterior nombramieI1to,' debiendo :'presenUu', .·t;etiificac~·.:~1
Ministerio u Organismo de que dependa. ac:reditando's-Ú.'~ondj
aión y cuantas circunstanclas cOl1s~n ensuhoj.a',de:'~~-Wios.

IX. Toma de POHsión.

25. El aspirante oaspirailtes. própuestos .P(W .• él,~tibuIlal,
una. vez .' nombrados. deberán. :tomar•. pooeilli4n:,djJs'4s:l2e$tino,
dentro del plazo de' un mes. a contar desde . ta;nátjficati-9J1 del
nombramiento. salvo el supuesto:d-eque f'ea:8:pI~ea/p¡e:lQ d~$~
puesto en el articUlo 57 <'le la Ley: deProoedintiento.--A4m.inrs..;
trativo.. . .... . .'. . •..... . ..:..:' ,:" ,;'.',:,',._

En el aetode toma de posesjón;.seprestaráfu~ih'1~o.,d.i¡laca~
tainien to a los. Principios Fundamentales del .'Movinil-"".':t'Q· Na~
cional y demás Leyes Fundam,enta!es, del Reino;: . ,

X. Noml«S-ftrnil~s

26. La convocatoria y SUSbBse~' !yeuanlós,~t9s>:~dtn.i,nlstra
Uvos se' deriven de ésta Y·de,Ja,.acty~ión·deJ.Tribunal;.ttod:rán
ser impugnados. po]:. Iosinten~OEl. en los oaSQSY'en::J~'~onIl$.'
esta1:>lecid08' en .le, 'Ley. de' ~di~~~Ad,lt1ilii:~~r:attvp' . . .

27: Si !te.produ}el'1lln .en lQ. sucesivQ cam-bios' QtSP1áÚ~fi:.:~ los
planes. de estudio da las TespectlVás ;FaGultades',()en>'la";~Q"
turaorgánica delaen.~ama:' ea especial, .'lo$,1l$j)arta.,;
mentO$ universU.ar1os.1~ Profesore8 destgnado:l,podi"án'~
adscritos por el ,Minis~tio die <El:Jueacián<,yCie1.1eia. Rléidlarite:
orden motivada. &1 d~em1?8fto d$.. la.. dJscipUM ,tlueh8i1a"'~ejüdo
a sustituir o • desarrollar la qu. 1en1~, d-entrtfde:SU:Ulrt..;',versidad. ." .", ..'. '.,' .. ',". .'

Madl1d~8 de febrero d819i2.....;;El 'Director gmíei-al' dttOriiver-'
'id.d.. e Investisación, Enrique C<lSIt< NOlleUa.

-"'l¡,"¡¡IO'ZIO'lOi!"II'1l/P"'íI"'I"","'Iij""IIO.-.-.-'"O-II""-""""'¡t·,..,~- ---- - -- ,----

ORDEN--r.ie g'de f(Jbrero c;le' 1972 por la que se con~
V!Xa; al.turno de ()posidónla c-titedra de «Risto~
ri4An(igua, UniversqLy de E.spetña.. en la Facultad
de, Fi1bsoff.cz,y Letms ae la Universidad de Gra~
nada;

Ilmo; Sr.. i . Va<:antelacátEidrade",Historia Antigua. Univer
Sal· y dé Espaiil:\>o en.la·.;FacuItad·,de Filosotia y Letras de la
Univl3TSidad,de:Gra,nada.yde acuerdo con los preceptos conte~

ll:idosen el,Decret9 Hl1/1968~ de 21 deo jUn:io, por el que se
apr'\leba '. el, Reg-Iamento :G;eneral para ingreso en la Administra~

dÓtí .Publica. 'y. a propuesta·del·.·· Rectorado,
~sté':Mfu,'i.s.te1'io•.•:Pt,evio informe. de la '. Coro.isión Superior de

P&:solial::.ba resuelto an,uncl~r. la. mencionada cátedra para su
RI'oViSi~tÍátturnodeoposicióll.

LQs.as],)it:intes para ser adlPi,tidosa'lamisma deberán reunir
lós-requ.isi~osque·St'Fe:dg~nan las<normas de convocatcria pu
'bU-ead0li.·'en l~<;Orden Qe15de:Inar::z:o del afir; 1969 {",Boletín
OfícialJlel.Estádo,. .' del ,,26), .por la que .~e . convoca a oposición
'la. catedra-dé~FilologíaRo~nica,¡., del" Facultad de. Filosofia y
Uttrás,.qe,!á-Univer&i<laddeLa.Lag-unR..debiendo dirigir la
'f1oJicUUI:l,fci0cm:nenta.ción compleJ..;Uentaria, en la. forma. que s.e
ex~:élldich413 normas;. a la.Dlre9Ción General de Umversl
'd8(1es:e)nvesUgac1étn.'dentrQ"delplazo,de treinta dias hAbiles.
~,con~r';(Jelstgu!enteal,de.'lapUbUcación de esta Olflen en el
'¡¡Ol~tln'qn"ial doll!Jllado>_ ,

Iio'digo:f¡ V.; l. parta. su conocímiento·y. efectos.
:Dios" ~rdl1a V.l Q1l1chos. años.
Mad:tW.,"Q de'febr.ero de 1972.

Urno. Sr. Director glmeral de UniverSidades e Investigación.

RESOLUC/ON cW la Dir.scción General de Univer
sidades . e ./nvestigaeión por la que se declara.
desi¡grto (flcvncunJO de traslado para provisión de
la catecf;ta de «De:rechorJ't'8,rcanttl.. ,en la Facultad
de' DerechodelaVnivenidad de La Laguna.

:Por falta:, de'aspiI"f)¡nt8s al. concursada' traslado anunciado, por
Re$oluciÓt;lge< 3 de:,novi!1}mbre.de: 19-71 [«Boletín Oficial del
&,tado~, ;de.·18-de díciem.l>l"ElJ; Pf1r-a, provisión' de la cAtedra de
«'Derecho mf3crcllnm"'de la Facultad de Derecho de la Univer
si9.addeLa Lüguna,

ESta·, Dh:ección General ba resuelto declarar desierto el con~
c\¡'f$Odet-ra.alad,Q.· de .referencia.

Lodig()',a, V,S,parasut:Onocimiento y. efectos.
Dios~iAI'de, a V:~.muchosa.ñ(ls.
Madriij> 7 de ,'febrc:ro de 1972..,..,.El Director general, P. D., el

Subdirector general de PersonaL Francisco Hernández-Tojero.

Sr", Jeifede la Secci6Ji de Profesorado de Fa-eultades Universi~
- tarlas.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
$idades8.1n<;Jesttgación.por la que se publica la
relación. .de'.' ospirantas .a.dmitidosft la oposición a
la eiitedro del ,llrupo: X']{VIllde la Escuela Técnica
$uperior.delngertil1r-os'l,ndustriales de Sevilla.

F1naltza,drielplazO previsto por:laOrden de 18 de octubre
det971'f«B:cletin, Oficial ~el'Estado.de12de noviembre) para
IElad~is.ióh de aspiqmtes, a la cé,tedr¡!&del grupo XXVIII, ..Psi·
cpsociQlqgia 'lndu.striaI,. orge.niznt16n de la_Empresa.. , vacante
en.' la. .ESCtle1a, Técnica Superior· deln-genieros Industriales de
$-e:viUa.

EslatJirepciónqéneI1ll. ha resuelto publicar a continuación
la relaci¡j'u' ~e: _~sp~tés,athnitldos'a dicha oposición:

Pqn .Jaime .Fe:rnán<iez.·Castélla.
Don"José Luis·.HerVás Burgos.

.t9dlg()'.&'Y'S, ·ptu-a sucoilocimiento y efectos.
Dios:'guarde .. a, v .• S •. muchos8JÍO$.
}..;f8.dti4.-1l, i;\8> febrero: 4e 19T.!.-EI DirectQr general, por de'le~

gá~Í,ón,e,l Subdirector general. de Personal, Francisco Hernández-
TeJé;ro~ ..' .'

Sr, Jefe de la Sección de. Profesorado de Universidades Poll
técnicas~

BESOLUCION, de ' la, Dirección. General de Univer
Bidqdege:lnvestigac~6nporla que 8e publica la.
ré~ci6nde,a3PíT~te$-adrnitidosa la oposición para
pt-oveer)a cátedra'del gT:UPO XXV de la Escuela
TécnteaSupertor d6'lngerlútros Industriales de Se~
villa. '

Finali~o:,: al. plazo" prel1StoPQr la .Orden de la de octubre
dG:,lirtJ:Cr13QléttriOficiaJ'tlel Est¡W~del 2de dicie:mbrel para la
~i~n.;d-easpirante1ia.la.cAWdra:del'grupo·XXV.~Mecánica

I1 ii , 11' '1'1'
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de flúidoo y transm.1sión de calor, Energética..-, 1 (Producción.
transformación y transmisión de la. _energía). vacante en la
Escuela Técnica Superiw de In.gen._l~l'"ós -Industriales de Sevilla,

Esta Dirección _General .haresuelt() -.poblicar -awntinuación
la relaci6n de aspirantes 8dmitid:o-sa -dicha oposición:

Don José Luis Larente G-uarcb.
Don JOSé Oriol Sarra Pujo!.

Lo digo a V~ S; para su cono~imiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchosafios;
Madrtd, 11 de febrero de 19J2;..:.oEIDireetor general, por dele

gación, el Subdirector general dePers.onal, Francisco Hernández·
Tejero;

Sr. Jefe de 1ft Sección de PrQfesorado de Universidades Poli
técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e InvesttgaciPnpor la que s.e publica la
re14cíón de a8piran~admittdos tJ _la oposición a
la cátedra del grupoX'lde la Escuela Técnica
Superior delngerUBr081ndustrial'88,de Sevilla,

FinalizadQ el plazo :J;l'revistp por '111", On:ten de, 18 de octubre
de 1971 ("BoleUn Oficial del Estado",d,el 'ide dicielllbre} para
la adntisión deaapirantea a la-cátedra: del grupo ,XII, "Físi.ca",
vacan~aeÍ11a Escuela Técnica Superior de'Ingeniero$ Industriales
de SeviUa. .

Esta Dirección Generfd haresuélto pubUcar a continuación
la relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Salvador' Bmcho del Pino,
Don FmnctscoGasoón~tasa.

Don Antonio HerranzGa.n::ia.
Don José L1.lis Lorente Guarch.
Don Gabriel Loreíite 'Pál'aMO.
Don José"Luis Manglaup ',de"Mas.
Don GulllennoRodrígllez'-!zquierdo Gavula.
Don Rafael "Sa;njurjo Navarro.
Don Antonio Sánch&Z. $án.ehez.
Don h,{anuelTeUo 'lAK)n.
Don José Ma-riaValero de Lerma.

Lo digoaV. S.parasuconocimiento y efectos,
DioS guarde 'a V. S. muellos·anos.
Madrid. 11 de febrero de 1972._-El Director general, por dele

gación, el Subdirector general de PersonaL Francisco Hernández
Tejero.

Sr, Jefe de la Sección de Profesorado de Universidades Poli,·
técnicas.

RESOLUCION aela Dirección Generctl de Universi
dades e Investigación por la que se publica la tela
c~n de aspirantss admitidos a la oposición a la
c4tedradel grupo IX de la E$cuela Técnica Superior
de lngeníeros Indu$trial«t8 de Sevilfa.

Finalizado. el plazo previsto por la Drden de lB de octubre
de 1971 ("BoletfnOficialdelEstado,. -dolade dü:;iembre) para
la admisión de aapirantes a la:cátedr-adel grupo' IX...Sistema
de control, I;SisteII\as de 'control y map.uo, n", vacante en
la Escuela Técnica ·Superior··de··lngenieros Industriales -de Se
villa,

Esta Dirección G~Úleral.ha' resuéltó publicar a continuación
la relación de aspitantesadinitidosa dicha oposición:

Don Javier Amcil Sahton1a.
Don José Ramón Perán GonZález.

Lo digo a.· V. S.para sucQ-nocimiento y efectos,
Dios guarde: -a. V. S. niuch9s·añ,o$.
Madrid, 11 de febrero de 1912.-:ElOirector general, por dele

gación.el Subdirector general de Personal. Francisco He1'l1andez
Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Universidades Poli
técnicas.

RESOLUCION del Patronato de In.vestigación Cien
tUtea;; Técnica ,,1üQ;ti de'la Cierva,. por la que se
con'Vocanpruebas. selectivas para in.greso en plazas
de Titulado Superior:Espe;ciaUzado.

Vacantes pla~ de Titulado .Superior Especializado en .la
Plantilla del Patronato de Investigación Científica y TécUlca
..Juan de la Cierva,., de cohfonn,idap.cQn elR-eglamentO<iel mis
mo, con lo ó.ispuesto en el Decreto 1488/1910, de 21 de mayo
("Boletfn Oficial del Estado. de 1 de· junio). por él que se

dictan normas sobre el personal del C. g, l. e.. y con la Re~

gHunentación General para ingreso en la Administración PÚ
blica, aprobada por Decreto 1411/1968; de 27 de junio ("Boletín
Oficial del Estado» de 29 de junio), de acuerdo con la resolución
adoptada por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investiga~

cí<:mes Científicas en su sesión de 26 de enero de 1971, y cum.;.
plidos los requisitos que determina el articulo 6.°, 2, d}, del
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos autónomos,
se resuelve cubrirlas, de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NoaMA.'; GENE8.UJ:S

1.1, Número, denominación y destino de las plazas

Se convoca concurso-oposición para cubrir dos plazas de
Titulado Superior Especializado con destino inicial en Madrid,

1.2, Características de las plazas

aJ De orden reglamentario:
Las plazas objeto de este concurso-oposlClOn estarán su·

jetas a lo dispuesto en el citado Decretó 14B8I1970. de 21 de
mayo. y a las normas aprobadas por el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas sobre su personal.

b) De orden retribu.tivo:

Las retribuciones son las establecidas reglamentariamente y
consignadas en el presupuesto del Organismo.

13, .sisk~'lW selectivo

La seJucción de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de cOl1cuno-oposición, que constará de los ejercicios
que se detallan en la base 6.

~ REQUE;¡TOS J)¡O LOS CANDIDATOS

Para ~cr admitido a la práctíca de las pruebas selectivas
sera necesario rfJUnir los siguientes requisitos:

2,1. Generales

al Sor espaíl01 y tener cumplidos veintidós años de edad.
b) Ser Licenciado en Ciencias Físicas para la primera plaza

y Licenciado en Derecho para la segunda.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el des·

empeño de las correspondientes funciones.
d) N o pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo

de Funcionario!'! de la Administración Central, Institucional o
Loca! o comprometerse a cesar en dicha situación antes de to
mar posésión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplina·
rio, del servicio del Estado o dd la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

gl En caso de aspirantes femeninos, .haber cumplido o es"
t,ar exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que
se haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la
presentación de documentos.

2,2, Esp<JcUicas

Primera p!a:w:

1. Habel' trubajado como mínimo dos años en Laboratorio3
de Investigación.

2. Mil" de cinco anos de experiencia en actividades rela~
donadas con la adnünislracíón de la investigación:

al Planificación de trabajos de investigación.
b) Procesos y diseño de sistemas, con aplícación de progra·

madores electrónicos.
el Experiencia en Dirección de Centros de Investigación.
d) Experiencia en politíea general de protección de pa·

tenl-es y explotación de licencías.
e} Experiencia en Reuniones Internacionales.

:3. Inglés y rrancé~;, escrito y hablado.

Segunda plaza:
1 Experiencia en pohtlca general de protección de pa

tentes y explotación de lIcenCiaS, tanto en España como en el
extranjero.

2. CQnocimíento de las técnicas de ordenadores electró
nicos,

3. Conocimiento escrito y hablado de los idiomas francés
e inglés,

3, SOLICITUDES

3,L Forllla

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas pre~
sentarán lH1d solicitud, en la que harán constar:

a) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de ~aci·
mient.o. nún,ero y fecha de expedición del documento naclOna.l
de identidad }! especificar a cuAl de las plazas desea concursar.


